
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11121
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dispónese la adhesión de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la 

Vera Cruz a la conmemoración del día 9 de noviembre de cada año como 

el “Día del donante voluntario de Sangre” en coincidencia con lo dispuesto 

por la Ley Nº 25.936 y la fecha en que el Dr. Luis Agote realizó la primera 

transfusión de sangre citratada en el mundo.

Art. 2º:   El Departamento Ejecutivo Municipal deberá, en ocasión de la citada fecha, 

difundir la importancia de la donación de sangre y organizar actividades 

para el fomento de la misma.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 4 de noviembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.980-O-04.-
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